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Ze 1 aliredo Pacuino, der estado córibe; 1 senores Homero Cobo 

Celebrar, «e acuerdo con lo yue a contisuación se especiiica.- 

“y » 

£n la Ciuusa de ajvato, Cayital de la Proviucia de Tuda,urahua, 

E 
_huy lunes €: e 

   

405 que suscriben, comyarevéens: horseuor Beravraiuo Ecueverria 

Rúlz, 1 Senores aoctores José aPeliano Wwvilanes, Gonz:lo Espune 

AT1las, lsaac Agullera +1ereng i doctor duis sdusrao Torres Carr 

CU, Ciusadors; Los COwparecionbes s0n mayores de edad 1 de es ste 

Gowicilio, civizméenute Cape Ces, 1 dicen: que elevan a escritura 

—Púbslca € Cuidicuicdo 4ue di wluuta que le vuregaál 1 Cuyo: Lenor 

lite Pal Eb Cui0 51 Juez " OS ¿Lisa ¿lo :l Prov ovolo de e*- 
  

  —Crituras de vu Cargo, bírivese insertar una ue la yue couita la 

relorua de los Butatutos lalumento uE Cupital de la Jocielda Amós 

111 lá El Heraldo" Co Ao que los susciitos hou»enor Beruardino Eai 
  

verria Rulz, doctor doLé aTellaio U, oVilanez, doctor GOsuLaLlo  Es- 
A A E A 

PliOZa, uoctor aAliredo Pazulno, —H0iuoro Covo arias, liaac Ac uile 

as- 

ne   
Ta i¡lereua i aoctor luis kdusrdo Torres Carrasco, Ccomwcurrimos a 

Ústatutos Qe la empresa perioulutica "El Heralao" C.a.- CAPITUL 

PalhióR0.- Couptitución.- wacionalidad.- Do..icilio,-Qbyeto.- pur 

  ción.- artículo Priwero, ki couiormluad cou lus leyes del Ecuad 

i Los presentes ] Estatutos, se Cuimtituyó 1 le Compania Anfuima “E. 

Heraluo", ae waecionajiuca ecuatoriana i douwiciliuda en esta ciu- 

dau de ; ALDRLO, Su Ús escritur “ púnlica ULUIgAda el veintisiete 

de agosto Ue mil novecientos sesenta, aute el notario señor Isai 

Toro Rulz, uprobadea en sedleicla por el senor Juez Tercero £ro=. 

Viuclal 06 TuiijuTalua el bres ue sepileuure del wismo «no.-_AkT1   
CULO ozuVaDUV.— Él Objeto Us la Couyánia €s la edición de un dia. 
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rio católico i _ políticamente l11aejenaiente. Pale obtener este ob ANA AA — ” 

yetivo se realizará ludas las gentiones cuwerciales i rineucie-! 

Tas nécepailap.- nt IGULU LERCÉRO.- La Cowpania durará veinie ar 

[1408 a COitarse Ue la lecha ue su constitución, puuieudo ampsiarr 

Se, Siu necesiúaa de mueva cucTitura, por igual perfodo de view 
go cu da PFluera Vez, 1 Luego ¿or —purfouus Ge diez anos, si la 

Junta Gel ral de ACCiOMiL tas 10 Uisjyuslere su disolución Por 10 

Menos CO. bres mese» de euticipación, a lalecna de ersprración 

del plazo pricipal U ue Cumiyuiecra de leo pforrogus, com el wo-   
to unámiwe Ue por lo wewos el setenta il cuuco por ciento ( 75%);   

del Capital sucial.- la GOowpinia ¿odrá tewbién aisolverse en cugl- 
. | 

Quier tiempo, elvuprie que la Junte Geuerel de accionistas usi 10 

resoiVviere, co. el 1uls..0 úLoro ae votos.- CaPiTULO SEGuUVMJO.- pel   

  

capitel social i ae les accivneos.- anTliCunO Cin TU.- ul caypilal 
| 

SOC1al Coli € yue ve CouBtituye la Cowparia es de quinientos se- 
A A A A A A A A A   

senta mil sucres ( 290» ¿»000,00 ), Gividiao en gurnientas sese 
TON A 

ta acciones smomiuelivas 0e a mí, sucres Cada una. Este capital 

puede : sel alentado o di siiulao por resolución de la duita ue: 

“erul ue acciodistas i, en capo Ue aumento, tendrán preferencia! 

los : eCluales +ociOs para la *useripción de las Ruevas acciones. - 

ari iCuaO QUINTV:.— vos títulos que representen las acciones e» tal 

rán numerados. del ulo al quinjentos sezente, duoresos en librog, 

talouarios i autorizauos por luis firuasdel presiuente de la kmpre- 

Se i del vereute veueral. las acciones enitidas con uwteriorida , 

al constitulrs se la compañia, quedas sis valor i su €eguivaleute e 

Canyeará com las nuevas «cciones a emitirse en 1 couliormidad com 4s-   

tOS Hitatutos.- ani luuLo anÁLO. La trausierencia de estas acci - 

| | | 1 | E : E
 

o
 

i 
|   1es nominativas se ara por sesión coasiamte al rewerso del respec 

 



«e 

eZ 

tivo título por su iuscriyción en los liuros de la Compañia,daado 

cuppiiriento a todas las uisposiciones legales pertineutes, en lor- 

Ma yrelereñnitie a 108 uctuaies 50020108, 1 solo cuado estos 149 ¿ul 

seran, a Cualquier otra persoua, previa autorización de la Jun- 

ta General ue accionistas,- ARTÍCULO SiPTIMO.- Cada acción da de- 

recho a un voto eu la Junta General ae accion1stas.- ol alguua 

acción tubiere nas de ul propietario, será representada ; ¿gor ula 

¡sola persona.- AbilCULO UCTAVu.- Por el hecho de poseer ula 0 las 

£cclouts 4% la CONpPEnl-, se considera a aceptadas i couocidos estos 

swstatutos por los acciovuistes , asi cowo les respectivas resolcio-   Les que se adopten legalmente; siendo, en consecuencia, obligación 

1m de ellos, ejercel 

Valor: — 15 CAPITULO TERCERO.- De la adminisuración i representación.- ARTÍ- 
TRES 
UCRES 7 CULO NUVENO.- La “owpalia se regirá i gobernará por la Junta Ge   

De la “unta General. ARTICULO DECIMO.-La Junta General se compune 

de“todos los accionistas de la Compañia i, siendo la suprema au- 

toridad, sus decisiones son obligatorias para todos los socios, 
A A 

aunque uo nayan asistido a las sesiones.- ARTICULO DECIMO. PR 1ME- 

K0.- Las sesiones sou ordinarias i extraordinerias i se realizarán 

en la cede de l la Comparia. ( Ordinariawente se reunirán en el: mes 

  

de knero de Cada ano la Junta General de accionistas, por cosvo-   

Catoria del Presidente o ue quién le reemplaze, por lo menos cod 
23 A A 

2, Seis días de anticipación a la recha de la sesión. Extraordinaria- 

mente se reunirá Cuando, por propia iniciativa la convoque el Pre- 

26 Sideute O por petición escrita de un número de accionistas que 

reprezente, por lo menos, la tercera parte del Capitel social, con - 2) PS o menos     28 la wisiña anticipación de seis días.- AKTIÍCULO DECIMO SEGUNDO.- 

MILIANI 

3 - ITALIA 

 



1 Fla que haya quorum en la “unta General se requiere la corucurred- ID
 

Cia de le 1miv120 mas una de des accioues del Capital social. si 
a o nn ño 

¡a la primera comvocatoría no nubiere quorum, se hará una segun- 

da Cu polo cuatro dias de auticipación, i la sesión se verificará 
L— = A A a HA A 

coi Ccualyuier núMero de accionistas que CoucurTran, siendo indi 4 - 
37 2 2 -— ZA A ÁS ——- 2 o e — 

¡reute, en este ceso, le yroporción del capitel social que repre. e 14
 

€ 

senteny, 1 lao resoluciones serán válidas, legales i ov.1gdorias)- 

Las Cowvocatorias en mención pueden hacerse por «visos en la pren- 
8. A A A A A Lo 

y | $2 0 por citación escriva.- aRTICus0O DECIMO TEKCERO.- Los acciohis- 

tas Uebenl coucurrir a nas sesiones de la Junta General, en per 
10 HO A A A A A o   

* 

sona 1 solo pouráu ser r pepreseutados por otros accionistas, 18= 
Mi. HA A Lo e A 

Gliubte autorización escrija.- AartiCuLO VECIMO CUAkTO.- Las Tuso-   

As luciones ae la vdunta veneral. se tomarán con el voto coutorue de 

1a ¡POr lo eos la mitad Mas la dae les acciomues rejyreseutedas en |   

la sesión, excepto cuaudo estas resoluciones, según el Código de y» 
  

  1g Comercio i mas leyes yertliieutes, exigieren otra proporción. Lo$   

¡votos e vlanco se sumarán a la mayoría.- AríiCulO DECIMO JUla-| 
17   

1s (1U+.- La Julnte uts “eral tratará unicamente acerca de logs puntos yue 

¡p ¡Consten em la CoMvocutoria; pero en la sesión, de haber el voto 

201 Havorable Gel treinta por ciento de lis” «ccioues ahí reyresentas 

a das, se Pourá tratar 1 considerar cualquler otro asunto.- AkTl- 

22 LLO DECILO preaAlV.- 0 atribuciones vuela Justa Guueral de accio- 

nistas: ú) nleglr ae emtre Sus lulembros residente, uerente Gene- 
2: 

ral ue a Liupresa, Director ael Vi¿rio, Comiserio RHevis 30r 1 ye- 
24 A A A a - th 

creturio, todos los Cuales debenser accionistas ; b) Couwocer el 
25 o A 

biularce 1 las cueutas, gue, de ceda ejercicio económico, presen- 
8 loo e a       

tare el verente yelderal, acoruaudo la distribución de los bbnufidios   que nubleresn i ceterulnauao la —Cautidad hecesuria para formar el 28 A A     
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14 

  

23 | 

28 

del ca,ital social; e) decidir sobre la disolución O liquidación 

forwigaa con la Ley i sehalánaoles sus atribuciones; 1) resolver 

las recomendaciones yue sometan a su aecisión el Gerente General, 

el pirector del viario o un Grupo de accionistas que lepresente, 

COwO wínimo, el veinte por cieuto (20%) del cap1te1 social; 8) 

Elaborer i aprobar el presuylesto anual de la Empresa; 1) Modi- 

¡ficar e interpretar l lo» presentes Estatutos; i) Resolver touos 

ey ue Os abuntos 10 Enpl Eb - mute p.evistos 1, en scueral, los 
  

que, por dispusi. ¿ón s ley: lc estatutaria, le Ccompetan.- Del pre- 

siaente.- anTic UL DECIMO ario. SOL atrivuciones 1 deberes 

¡del Presluente: a) Providir las sesiones úe Julita General; b) 3us- 

ecrivir i —degal.uar, Juntaunente con el sucretario lab actas respue 
  

tivas; C) Velar por el Cuipliwiento de 1.8 kyes pertinentes 1 0 Y
 

estos estatulos.- E caso de laulti ae Pres 1deute, será reenplar 

zado por el virector uel Diario, yules tenará las misas e«triour   

ciones que el titular; i CUUnuO faltare el Director del Diario, 

será reemplazado por € Gerente General, co. iguales atribucio- 
  

¡hes,- bel Geleute General.- aRTiCULO DECIMO OCTAVO.- Corres, ondgn   

al Gereute veneras las Siguientes atribuciones; a) Ejercer la 

Tepreseitación lega, guaicial i extrajudicial, e la Cosa, cania 
  

en touos dos actos i coutratos; b) ejercer la más ultea dirección   

EJTCULIVA de lá COmpeuiley con auplias i suficie.utes atribuciones 

    
ro; c) Presentar el biulace anual de la dunta General de Accionis- 

| 

las del ago ecouómico respectivo; d) Inforuar e la dunta General   
  

de la gupresa, noworando pare este efecto los liguidadores en uón- 

en el encuanseuiento técnico, aauinistrativo, comercial i finantie-
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SODIE_  ADSULVOS ¡ElaCl1U0uJUuOoS com el pue l úiciO0idaulent 1LO_ ae da Eu presa»     

€) NomUTar], Junteamwénile e   

Mijaudo sus cueluos i OU gaciones.-   

UM el director uel Diario, los enpleados 

heCcesarios que el bic Tuucloba debo úe da nupresa jo reyguiera, 

Del pirector del Diurio.- AR-   

A Cu DECIMO nuVanD.— CONT e iy 0Ude el Direcuor del Ferífvaido: e).   

    

literario, dejorvtivo i,en gederii,ue vrienutación; 

reprebuntación del viario, eutodos los a»pectos públicos, 

Dirigir la porte téciicu Gel Viario, en bus asvpuctos intelectual 

p) ejercer lu] 

Obicia-     

    

bre las Jabores realizadas d) NOubar Qufante el respectivo edo; 

    

acuerao com el ulteral e) del artícuso aterior.- Del Comisario 

c) insoruer a la Junta Guneral de Accionipias soW 

juntamente com el yerente General, Joy eupleados respectivos, de 

  

xevisor.— ÁRTICULO ViGEViM6o.- 4l Comisario Revisor «ctuará en CúLi= 
  

loruidau coa lay disyosiciones del UCodi¿o de Comercio i las resq- 
  

TiCULO VlGuoLIMu PkIMBRO.- Compete al Jecretario: a) Convocar a 

- pel vecretari0.- AR- 

  

sesiones de Junt« General , por orden del Presiaente o de quién 

naga sus veces i actuus en las mismas; b) duscrivir i le,jalizar 
  

  

  

ticadas de ¿08 Gucumwe..tos 1 actas de la Compenia; d)Gueirdar ic 

las actas juntamente con el Presidente; ej vonferir copias autén- 

QL— 
    

servvar los libros, correspondencia 1 archivo de la Compañia; a 
  

  

AOMbTAL uno «d-noC.— - ARTICULO Y, Tivular se fulta de Decretario 

GESLMÓ bEGUNDO.— Los Juscivuarios desiguauos porla vunta Genera     

de accionistas, de acuerdo al literal a) del : artículo déciuo _se 
  

to de estos kstatutos durará un ano en sus Puuciones), pudiendo 

j- 

= 

q 

ser 
    

iuvdefinicamente reelegiuos.- CaPriTULO CUARTO.- pel Balance i cuen- 
  

tas.- ÁRTICULO VIGESIMO TEÉ¿RCERO.- El uñío económico de la gompañ   ¡Ccowprende entre el priwero ue Enero i el treinta i uno de pDicie 

  ta 
+
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12 

13 

14 

  

  

23 

28 

-4- 

bre de cada año.- ARTICULO VIGESIMO CUaRTO.- Cuupliéndose_con to 

das las disposiciones legales i estatutárias, al final de cada 

General Urainsria de accionistas.- ARTICULO YIGESIMO QUINTO.- Se 

determinará anualmente los beneficios i utilidades líquidas, de- 
P - A HA A — — TA A A/A =—— 

ducidas que sean, de las entradas generales, los gastos general 
      

e s impuestos. Conseguido asÍ el beaeficio 1fquido, la Junta ene 
  

ral determinará su aplicación, dispouieuao sobre la calitidad par 

¡necesarias para amortizaciones extraordinerias, la conutidad que 

deba reprartirse entre los eccionistas, en Calided ae dividéándos 

  

  

por dos —liquidadores nomurados por la Junta General de Accionist   

que vuecida la liquidación, acoraamdo las facultades i determina 

do las. - AOT4AaS según las cuales ha de eleciuarse; en todo caso se 
    

electuará de acuerdo co. las disposiciones pertinentes del Códi4 
  

de Comerc10.- Visposiciones uenerales.- pl aomicilio de los acci 

nistas, en lo relativo al cuuplimiento de estos pstatutos i de . 

la» Ouvligaciones pura con la Compañnla, es el mismo que el de ést   

OSEA La ciuúau de ambpato. En consonancia con Lo manifestado al 
  

principio, la “ociedad anónima "El Heralúo" C.ñ., Se estableció 

eu la forma legal, mediante escritura yública otorgada en evta 

ciuaua el velavisiete de 1608 to ue 1411 novecientos sesenta ante 

el Notario senor leales estipulacione,. i Esta    

tutos» voclales que coustan eu dicho instrumento público.- 1 los     Estatutos mencionaaos han p1a0 Trelorwudos por medio ae lu uctual 
  

¡CAPÍTULO wUINTO.- De la: “disolución i liquidación.- ARTICULO VIGE- 

3110 SEXTO.-a caso de aisolución de la Cowpañia se la u1quidará 

ejercicio económico, se contarán las cuentas i se formulará el pes- 

pectivo balance que ha de ser sometido a consideración de la Junta 

Ss 

a 

as 

o 

0- 

ay 

 



1 

2 

9 

10 

Mi: 

14 

16 

17 

19 

19 

20 

26 

e
 

eocritura pública; asi. tawbién por meaio de la niga Se Elmelila el 
| 

Cc epltal yociál de Clau la Mli VuCHES ( 4 40.000,00) a vular caros 

¡sevenba | mii sucres (u4b00.000,00)+.- REFO:MiA De LOS EvTATUTUJ.+ ale 

mento del Capital vocbal que sou el uidamento vúsico de la socie- 
| 

¡Qad anónima "el He ralao" Crta Lista de suscriptores: monseñor | 

| 

mruerdino ¿cneverria ha suscrito setenta accioues ue Valor noulnal 
| => 
| 

| 

as mii sucres; voctor José «*rellano Guvilanez ha suscrito setenta CS meta : A EC 

acciones de valor nuuinal de ¡il sucres; uoctor wonzailo Lspinoza 

Ma Suecrito ciento Ccuareite acciones ae velor nominal ae mil su 

1 

| 
l 
! 
E 

1 
] 

| 
1 

1 
I 
I 

1 

/ 
1 
creés», setelta acuiones en lora personild i setenta acciones ael 

M
A
 
A
 

c | a0itoriail "pio yoce", pruyievad Ce le Curia de Ambato, en celid: 

al dsoltorial ; alitedicio; doctor alireao pazuiño ha suscrito seteita 

“«Ccciones de Valor cominal de il sucres3 Homero bobo arias, ha 

A
 

x 

puscrito setedta accihoney ue valor noíinal de mil sucrea; Isaac. 

aguilera ha suscrito setenta acciones de valor nominal ue wil. 

| 

| 

sucres; doctor suis uduardo Torres Carrasco na suscrito setenta | 

acciones ue valor nominal de il sucres.- lotal yuiuientas sesedta 

acciones de a mil sucres padu uva, Osea que se encuentra suscria 

   

    

integramente el Cayltal social.- pot.do de entregas louseñor Sen- 

MErdino scneverria, Na pegedo el valor de Veinte acciones, Osea 
a AS 

  

  veluve wil sucres; doctor Jgsé arelliauo, ie pujudo el valor de — 

Velite ECCIOneS, osea veiadte mis sucres; doctor Gonzalo Espinoza   | 

| a me 

nap pagado el valor de veinte i cinco «cciones, osee veiute i ciaco 

1 > . . . . ¡dad í1 Sucre», Veluile mil sucres sur veinte acciuides el lora per 

  

pere 

1 

| 
punal, i los ciuwco úil sucres, como pirector del _suitorial "pio 7 2 RAMCO Mid Ñ Gi 

Loce", aoOcior alíreao Pacino he Peyjado el valor de veinte eccio 

185, O sea, velite mil Sucres; Homero COLO, ha pajado el velor d 

3 ¿a $0Ce acciones, O sea uoce wi, pueres; Isaac Agullera ha ¿agedo el 

 



  
Valor: 
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1 

14 

  
  

  

23 

26 
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valor de veliute acciones, o Las, Veinte mil sucresj¿-doctor— Luis, 

sauerdo Torres Carrasco, Ru po uso € velor de veiute eccio.Ls, 

Y seu veinte uil sucres. Total Clcubo treinta 1 siute acciones. 

|¡Pugadas, por Us. valor de cieuwto treluta 1 siete mil sucries, Los   

anos de plaz0, puuiendo hacerlo mensualuwente Oo yor seuestres,i 

    

feccionauieito de esta escritura pública, "Hasta aqui la minuta   

que los comparecieites lea retifican en todas sus partes.- Je a-|   

|gregen 1O8 Cuuwprobaites de pago de los “+upuestos de ¿imbres Fis: 

cales i para el colegio Nacional Bolívar i el runcionamiento de   

  

varon los preceptos ¡egules del caso; i leius yue les fué integ 

mente a los contratautes por mi el notario e. presencia de los     

testigos que concurrieron en unidid de acto, se ratifican i fir, 
  

wan coml¿o i con aichos test1isos que sou los senores César Am 

touio Velusco, José angel saiarcón Toscano i Nicolás nivera, de   

este a0Quicilio, Mayores ue edad, e idóneos, a los que cowo a lojf 

otorguastes, yo el Notario doy fé que les conozco, otorganmtes qué   

me preseutaron sus Védulas “rientelistas correspomuientes.- (£i]     

mad0).- Fray Bernaraiwo ecneverria R., Obispo de ambato.- onza] 

¡Espinoza.—- Alfredo razmino Y. .- José a. Arellano C.- l. Aguiler: 

vuscrijores de lus acciones pegarán su velor total dentro de tres 

sob Cualido se hugan estos pagos se calgaré con las acciones.- Ágre- 

gue Ud., seljor sotario, las demás cléusulas de estilo para el per- 

locales ¿ucolares. Pura el otorgamiento de esta escritura ye ObLger-— 

+ > ad— 

. 

qe 

Lo   
¡Ll.- HOwero C0vO a. .- DI. L.lorres C.- L.e A. Velasco.- Angel al:   

  

¡cón L.- wicolás kivera.- el NOtarli0, J+. Daniel rrez1re n..- MANI 

ALRÍO DEL TEJURO.- Jeiatura trovincial de lentas de Tu urauua., 

NO. O10936.- Hecibo de eccuuación Disecta.- Ambato, a 2 de ha   zo de 1.Y04.- voutribuyente-Comparñia anónima "El Heraldo”.—vouce 
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4| Co, “outribuyente.- PEsurskiá MUNICIPAL veL CanTON.- 10. 8429, 

| 1 1 . - . - . . 3 5  AiubalO, a 2 de marzo de 1.904.- necibo de Notario Freire la suua 

| | 
¿| de Ul fuil cuarenta sucres por co.cepto de amp. Funcio.nwiento | 
6 - o - - > - => 7 

¡Locales Escolares.- Descripcióm: La Couwpañia Anónima "wl neraldo" 
Ti o o . A - | 

! | 

“| reforma sus gstatutos i aumenta su Capital de sí 40.0UU,00U a S 
ho - IN o. -- -- = - - - - - | 

o: 260.000,00, Vo sea tal aumento de Y >20.000,00.- Imp. C.Bpglivar | 

10 - - Po P LA ae : . ne e E o 

| 
y | Guera Co, Tesorero.- J. Garcés naraujo, Jete del Departamento Fi- 

- 7 == o - = o - - — -o- - - - =- o - 

12; Manciero.- gumendauo: 204-yexto-n-Cuarenta- mil sucres-]saac-. 
| o 

13 | o LS o 

| 
15 Es fiel i Cuarta copia de los correspoudientes originales que e 

| 
| 

16 | ten en el Registro de lastirumentos túblicos de Mayor Cuantía de 

7 la votaria sexta Cantonal a mi Cargo. La confiero a petición del 
17 [.. o Ta A 

1s interesado señor doctor Luis Eduardo Torres Carrasco, sellada i 

sw Firmada en aubato, a veiute i dos de Septiembre de mil novecien- 

tos sesenta i cinco.- : 
20 O oo, - e > =- e o 

(7 

211 N —_ A o _ o 

| 
22 | > Ls > o —- 

| E | 
23.1 AP _— _ . =— > 

| | 24 |. a - - o - o] 

| | 
2 - Lo — 

| | 
26 |. - — - o - - o - o - 2] 
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